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Mientras que, como señala Michel Buxton, "en muchas ciudades de los
países desarrollados se han preservado grandes áreas de espacios
abiertos o bosques cercanas e integradas en las zonas construidas, se
diseñan pasillos verdes y se están estableciendo en otras siguiendo
las carreteras, los corredores de transporte urbano o los cursos de
agua" en nuestra Región, casi como siempre, llegamos tarde. No estamos
siendo capaces de salvaguardar el último reducto de huerta
tradicional que quedaba, el paisaje mas emblemático y singular que nos
restaba. Su cercanía a la ciudad de Murcia, la bondad del clima y los
intereses meramente económicos, van a conseguir que se destruya el
emblemático "valle morisco" que curiosamente, así  es vendido por las
inmobiliarias en los medios de comunicación. Ante la falta de una
delimitación del espacio público hidráulico,  los ayuntamientos
aprovechan las zonas de los meandros del río para construir
equipamientos deportivos o sociales, mientras que se destruyen por
urbanizaciones de escaso gusto amplias zonas de cultivos. Este último
hecho es incompatible  con el origen histórico del valle de Ricote,
diseñado como un oasis en el que se ocupaban las zonas más altas
cercanas a las laderas de la montaña para cultivar las zonas más
fértiles cercanas al río.  En la actualidad, se están consintiendo
nuevas urbanizaciones sin contar con las necesarias vías de
comunicación y servicios básicos, los ayuntamientos no están
preparados para la avalancha de nuevos habitantes del Valle y sus
consecuentes y legítimas exigencias cívicas como son las educativas y
las sanitarias; de esta forma, una vez habitado y superpoblado,
vendrán las reivindicaciones y  como las competencias de carreteras,
sanidad y educación son de la Comunidad Autónoma, sin contar con las
de seguridad que son del Estado, cuando llegue el momento, el problema
tendrá que ser solucionado por ellas mientras, que los ayuntamientos
se lavarán las manos.

Nos encontramos en la actualidad varios frentes de opinión sobre lo
que está sucediendo en el Valle de Ricote, por una parte los
agricultores vendedores de las tierras, que después de muchos años de
lucha contra la naturaleza y tras la entrada de España en la Unión
Europea, llegan a la conclusión de que es imposible continuar y el
esfuerzo no merece la pena, al tiempo que sus hijos no desean seguir
cultivando la parcela. Por otra parte, los ayuntamientos, que después
de habérseles eliminado como vía de financiación el Impuesto de
Actividades Económicas, tienen como principal fuente de ingresos los
relacionados con la construcción, y finalmente los movimientos
conservacionistas de la naturaleza, entroncados con las corrientes
europeas de conservación duradera del territorio, a los que se ha
unido recientemente la "Fundación del Valle de Ricote", que lejos de
implicaciones políticas sólo pretende su desarrollo sostenible.

Recientemente me comentaban que si se abandona la huerta, podría
dentro de unos años volver a cultivarse, pero si se construye sobre
ella, estará definitivamente perdida. Pero creo que es el momento de
centrar el tema, desde hace mas de 20 años, las administraciones
regionales, están haciendo una campaña de difusión del Valle Morisco y
de la belleza del paisaje del Valle de Ricote, estos mismos Congresos
turístico-culturales son muestra de ello. Ya son tres las ediciones y
no se acaba el tema, pues en el Valle convergen numerosos atractivos
que ya señalamos en una intervención anterior en el II Congreso. Por
otra parte, como es sabido, la nueva ley del suelo regional, siguiendo
la ley nacional y con el fin (quién lo iba a decir) de abaratar el
precio del suelo, hizo que todo el suelo regional fuera urbanizable,
excepto el especialmente protegido (sin contar, que esta misma ley
desprotegió suelo "especialmente protegido"). Bien, pues los fines por
lo que se clasificó a todo el suelo como urbanizable, no llegaron a
los constructores con la misma intención y el suelo y las viviendas,
lejos de abaratarse se encarecieron como podemos leer todos los días
en las estadísticas que nos proporciona el Instituto Nacional de
Estadística.

Pero leyendo detenidamente la Ley del Suelo de la Región de Murcia
1/2001 de 24 de abril, vemos que prevé que por la Administración
Regional se trabaje en la redacción de Directrices de Ordenación, pues
al afectar a varios municipios, es la competente para ello. Por esta
razón,  desde estas páginas se propone la redacción de las Directrices
de Ordenación de la Huerta Tradicional del Valle de Ricote mediante un
estudio de los elementos relevantes de las huertas, lo que los
geógrafos llaman Unidades de Paisaje . Para este estudio sería
necesario analizar: las formas básicas del relieve e hidrografía,
sistema hidráulico y de riego, hitos paisajísticos (norias, molinos,
acequias, azarbes…), la vegetación natural asociada al río, la red
hidráulica y el espacio cultivado, el sistema de asentamiento en el
paisaje "rurubanización" y la red viaria. Por otro lado, desde el
mundo de la arquitectura también se estudia el paisaje. El profesor
José Fariño, profundiza en las técnicas de análisis del paisaje
natural con métodos de valoración subjetiva y análisis de componentes
territoriales y visuales. Los métodos de valoración subjetiva se basan
en el estudio estadístico de las emociones expresadas por los
observadores de un cierto paisaje. Por su parte, el análisis de los
componentes territoriales se nutre de elementos biofísicos, visuales y
antrópicos.

Volvamos a la Ley del Suelo, el artículo 65 de la Ley citada dice
textualmente: 1-Constituirán el suelo no urbanizable con la categoría
de suelo no urbanizable de protección específica, los terrenos, los
incluidos de la Huerta tradicional de la Región de Murcia, que deben
preservarse del proceso urbanizador, por estar sujetos a algún régimen
específico de protección incompatible con su transformación
urbanística de conformidad con los instrumentos de ordenación
territorial. 2- También tendrán esta clasificación, con la categoría
de suelo no urbanizable protegido por el planeamiento, los terrenos,
incluidos los de la huerta tradicional de la Región de Murcia, que el
Plan General justificadamente, así clasifique por sus propios valores
de carácter agrícola, forestal, ganadero, minero, paisajístico o por
otras riquezas naturales, así como aquellos que se reserven para la
implantación de infraestructuras o servicios públicos". Por otra
parte, el artículo 118 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia
establece los Planes Especiales de protección del Paisaje.  Pero en
los planes generales que en estos momentos están en vigor o los que se
están redactando, apenas señalan zonas de protección para la huerta y
mucho menos se ha redactado un Plan Especial para la protección del
Paisaje.

  Para Michael Buxton, las ciudades bien diseñadas son aquellas que
pueden proporcionar espacios urbanos abiertos de calidad y zonas
naturales en las que se protege y se conserva la flora y la fauna, que
limitan las distancias y el consumo de energía y de agua y que logran
estar vinculadas al territorio."El mantenimiento del patrimonio
natural es un elemento fundamental si se quiere llegar al concepto de
sostenibilidad". Este mismo investigador señala cuatro planteamientos
generales que caracterizan los análisis de la sostenibilidad urbana:
"Minimización del impacto ambiental, el uso de modelos de evaluación,
los impactos globales y los valores sociales...De los nueve principios
propuestos por el Segundo Plan Estratégico Mundial para la
Conservación, cuatro hacían referencia a la sostenibilidad social: el
respeto y el cuidado de la vida comunitaria, la mejora de la calidad
de vida humana, el cambio de los valores y acciones personales y el
cuidado del entorno por parte de las comunidades locales".


También la huerta tradicional del Valle puede ser contemplada bajo
otro punto de vista, la de su condición como Paisaje Cultural, pero 
la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Español sólo contempla la
categoría de Sitio Histórico, a pesar de ello, con dicha declaración
como Bien de Interés Cultural, se podría intentar intervenir y
sistematizar el uso del territorio, al tiempo que se invertiría en su
conservación. Ya vimos que la única figura que la Ley 16/85 del
Patrimonio Histórico Español contempla para la protección del paisaje
es la de Sitio Histórico pero, la Convención del Patrimonio Mundial
Natural y Cultural (UNESCO 1972) sí contempla la protección del
paisaje. Esta Convención   fue redactada al  constatarse que el
patrimonio cultural y el patrimonio natural estaban cada vez más
amenazados de destrucción, no sólo por las causas tradicionales de
deterioro sino también por la evolución de la vida social y económica
que las agravaba con fenómenos de alteración o de destrucción aún más
temibles.  El desarrollo de la convención durante veinte años,
incluyendo por una parte lugares culturales y por otra los naturales,
no dio el resultado pretendido ya que existía un tercer tipo de bienes
con condiciones mixtas naturales y culturales.  Pués cuando se
protegía la naturaleza, sólo era en su calidad de naturaleza virgen
(recordemos el Parque Doñana) pero se dieron cuenta que había paisajes
modificados por el hombre o sobre los que el hombre se había
enraizado, paisajes en los que revertían valores materiales e
inmateriales, costumbres y creencias que también debían ser
considerados. Por ello, en  diciembre de 1992 el Comité del Patrimonio
Mundial de la UNESCO aprobó el Paisaje Cultural como nueva categoría
de los sitios del Patrimonio Mundial. Se entiende por Paisaje Cultural
el resultado de la acción del desarrollo de actividades humanas en un
territorio concreto, cuyos componentes identificativos son : El
sustrato natural ( orografía, suelo, vegetación , agua) la acción
humana: modificación y/o alteración de los elementos naturales y
construcciones para una finalidad concreta y una actividad
desarrollada  (componente funcional en relación con la economía,
formas de vida , creencias, cultura…) El paisaje cultural es una
realidad compleja, integrada por componentes naturales y culturales,
tangibles e intangibles, cuya combinación configura el carácter que lo
identifica como tal, por ello debe abordarse desde diferentes
perspectivas.

Si miramos fuera de nuestras fronteras nos encontramos con dos
paisajes culturales protegidos en 1999 por la UNESCO, con
características similares a las del Valle de Ricote: El Valle de
Viñales en Cuba y el parque de Elishia en Jericó, Palestina. En el
Valle de Viñales se valoró la interacción de la naturaleza y el hombre
durante siglos, en una zona tabaquera de singular belleza donde se
desarrollan sistemas agroproductivos y asentamientos humanos que
conforman un paisaje de 132 kilómetros cuadrados de extensión. Por su
parte, el parque de Elishia, es un oasis organizado en torno a la
fuente que le da nombre en el que se valoró el vergel que provoca
dicha fuente y lo alimenta, así como que está dominado por el Monte de
la Tentación, donde según la Biblia, Cristo luchó cuarenta días contra
el diablo y se sitúa junto a una de las primeras ciudades fortificadas
de la historia: Jericó.

Relacionada con los oasis, que es el caso de nuestro Valle Morisco, se
ha creado la Red Asociativa de Desarrollo Duradero de los Oasis
(RADDO). Esta asociación está activa en el Magreb y tiene como fin la
salvaguarda de los oasis, su medio físico y cultural.

 Por su parte, La Convención Europea del Paisaje, auspiciada por el
Consejo de Europa (Florencia 20.X.2000) reconoce la importancia que
tienen los paisajes para el interés general, la identidad europea, los
recursos económicos, la creación de empleo, su contribución  a la
calidad de vida de la población.  De esta forma, para contribuir a la
protección de los paisajes, el Consejo de Europa propone una serie de
medidas como son: la sensibilización, la formación y la educación, la
identificación y cualificación y que cada país se proponga unos
objetivos de calidad paisajística y sobre todo, la puesta en valor de
los mismos.

Jose María Ballester , del Consejo de Europa, escribe que se está
trabajando en estos momentos en acuñar una nueva generación de
derechos humanos que integre el derecho al patrimonio, el derecho a la
memoria, y el derecho a la propia historia. Este mismo autor considera
que el paisaje se centra en ser un elemento esencial para la calidad
de vida de los ciudadanos y que los poderes locales deben velar por
él. Para Ignacio Español , "el paisaje se puede entender como un
producto cultural, como la transformación que en el medio han
producido determinadas actitudes culturales frente al entorno y sus
recursos. Esta concepción es la base de una completa taxonomía de
paisajes culturales determinados por sus aprovechamientos extensivos,
intensivos y estratégicos, por sus lugares de habitación y por las
estructuras urbanas y territoriales que conforma".

Por otra parte, frente a los detractores de la sostenibilidad
económica de la agricultura tradicional, consideramos que la
recuperación de dicho sistema es posible mediante la agricultura
ecológica y de calidad destinada a un público minoritario pero cada
vez más exigente. Con la creación de cooperativas, se podrían
organizar mercados semanales para la venta de sus productos, siendo
también posible dicha comercialización a través de internet, como ya
lo están haciendo varias cooperativas.  En el Departamento de
Horticultura del IVIA existe un equipo que colabora con el Proyecto
nacional de recuperación, tipificación y conservación de los recursos
fitogenéticos hortícolas para su conservación en los Bancos de
Germoplasma. Según el profesor  Castell Roig , "desaparecen las
variedades tradicionales con su enorme riqueza de variabilidad,
adaptación y resistencia o tolerancia a plagas y enfermedades, es
decir, se elimina para siempre y de forma irreversible, toda la
diversidad genética que ella contenía. De nuevo se rompe el equilibrio
ecológico, pero la velocidad con la que se producen ahora los cambios
no da a la Naturaleza el tiempo necesario para restablecer el
equilibrio perdido".

Otro recurso económico de primer orden para el  Valle de Ricote es el
turismo. Pero no sólo debe ser contemplado como un destino turístico
de paso en el que los visitantes son guiados a través de la historia y
después vuelven a sus casas sino que el Valle de Ricote merece
beneficiarse de sus visitas. Para ello hace falta una mínima inversión
privada, el comercio o el servicio de hostelería son asignaturas
pendientes de la zona. Para fomentar el turismo en el Valle, hemos de
ser cuidadosos, es importante que el turismo de masas no llegue a
destruir el paisaje con sus exigencias para grandes grupos. Ya en 1999
ICOMOS alertó sobre las consecuencias nefastas del turismo de masas
sobre el patrimonio cultural y  elaboró un nuevo borrador de la Carta
Internacional sobre Turismo Cultural "La gestión del turismo en los
sitios con patrimonio significativo". Este documento parte de la
afirmación de que el Patrimonio natural y cultural pertenece a todos
los pueblos. Cada uno de nosotros tiene el derecho y la
responsabilidad de comprender, valorar y conservar sus valores
universales. Una de las consecuencias de la interacción dinámica entre
el Turismo y el Patrimonio Cultural y Natural, es el aumentar la
protección sobre los recursos del Patrimonio con políticas concretas
de desarrollo que conlleven objetivos mensurables, incidiendo sobre la
importancia de la investigación y el asesoramiento para lograr la
comprensión y el aprecio de estos significados por los lugareños.

Para Michel Prieur , los instrumentos más efectivos para la protección
y desarrollo de los paisajes culturales es aplicar una efectiva e
inteligente legislación medioambiental, unida a la protección que
otorgan las leyes relacionadas con la cultura. Pero si a ello le
unimos la legislación urbanística, el paisaje se considerará
totalmente protegido. Al mismo tiempo este especialista, indica que
todos los instrumentos citados deben ser debatidos y contar con un
alto nivel de información y participación de los habitantes del lugar.
Este último hecho es absolutamente imprescindible, los lugareños deben
participar en la toma de decisiones ya que serán finalmente, los
afectados por todas estas protecciones.

Para finalizar, retomando la idea del Consejo de Europa, estimo que se
debe revisar la lista de derechos de los ciudadanos y entre ellos
incluir el derecho a disfrutar del patrimonio cultural, a la memoria y
a la propia  historia, en detrimento de intereses sesgados y miopes.
Tal como ahora nos arrepentimos de las barbaridades urbanísticas y
destructoras del patrimonio de los años 60, durante la era del
desarrollismo, no quisiera que transcurridos 20 años, nos arrepintamos
de la destrucción de este singular enclave de la Región de Murcia.
Creo que como se ha esbozado en el texto anterior, en el mundo se
están realizando actuaciones a muy alto nivel para la conservación de
los paisajes culturales. No podemos quedarnos atrás al tiempo que
debemos cumplir con las recomendaciones elaboradas por la Unión
Europea, el Consejo de Europa y UNESCO para la protección de los
paisajes, contando con la colaboración de señalados expertos en el
asunto.




Propuestas


1. Incluir el Valle de Ricote en el Plan Nacional de Paisajes
Culturales elaborado por el Ministerio de Cultura. Dicho Plan tiene
como objetivo la identificación de los paisajes culturales, cubriendo
los aspectos necesarios de definición, delimitación, análisis de
componentes y gestión desde la perspectiva del desarrollo sostenible.
2. Solicitar a la Consejería de Cultura la declaración del Valle de
Ricote como Bien de Interés Cultural con categoría de Sitio Histórico.
3. Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio, la
redacción de las Directrices de Ordenación de la Huerta Tradicional.
4. Solicitar a la Consejería de Urbanismo, la redacción de un Plan
Especial del Paisaje del Valle.
5. Solicitar de la Confederación Hidrográfica del Segura, el deslinde
del dominio público hidráulico, así como la suspensión del
entubamiento de las acequias históricas.
6. Solicitar de la Consejería de Turismo una señalítica adecuada y la
formación de guías especializados en la zona.
7. Requerir a los ayuntamientos una moratoria urbanística en el área
de la huerta tradicional. Al igual que los municipios del Valle de
Ricote se han mancomunado para la realización de numerosas actividades
y servicios, se deben de reunir "sine tempore" hasta que lleguen a un
acuerdo sobre el proceso  urbanizador del Valle y el modelo que desean
para este bellísimo lugar, si no queremos que se convierta en una
"zerópolis " como otros muchos lugares sin cultura y sin pasado, que
se inventan la historia y sólo piensan en la individualidad sin querer
comprometerse con el grupo. Por ello es necesario hacer una evaluación
de los medios que se poseen para su conservación y ponerse rápidamente
a trabajar. Sería imperdonable que el Valle fuera tratado sesgadamente
por culpa de un urbanismo miope, mal encauzado y sin visión de futuro.
Como se ha podido comprobar a lo largo de estos Congresos, el Valle de
Ricote, constituye una unidad de asentamiento unitaria con costumbres,
paisajes, culturas comunes y no debe romperse.

8. Solicitar a los habitantes del Valle que también se reúnan, hablen
y busquen soluciones duraderas para todos. Precisamente, en estos
momentos en que casi todos sus municipios tienen aprobado el
planeamiento, sugiero que se  comience a estudiar la posibilidad de
considerar como suelo público toda aquella huerta que los propietarios
no puedan cultivar, que se adquiera con un precio justo y se ceda a
las cooperativas de jóvenes que deseen continuar con su explotación,
ya que el mantenimiento de la huerta, aunque sea una Huerta-Jardín, es
necesario para la durabilidad del Valle a través de la conservación de
 sus valores culturales y naturales, así como diseñar su relación con
las zonas construidas.



9. Solicitar y participar,  como Mancomunidad de Municipios y como ciudadanos en la elaboración de la Agenda Local 21 del Valle de Ricote, según lo establecido en la Directiva 2003/4CE, Convenio Aarthus.
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